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BOLETÍN INFORMATIVO Nº 43/ 29-11-2023 

 

NOTAS RECIBIDAS: 
 

1- De Confederación Argentina de Hockey, Circular Nº 135: informando designaciones de árbitros 

Campeonatos Regionales.  

2- De Confederación Argentina de Hockey, Circular Nº 136: sobre inscripción a los Campeonatos 

de Clubes y Seleccionados.  

3- De Confederación Argentina de Hockey: sobre Formulario de presentación de certificaciones de 

Cursos y CV Entrenadores de hockey. 

4- De la Agencia Córdoba Deportes, invitando a participar en los Premios Cóndor 2023 a 

desarrollarse el 7 de diciembre a las 18:30 hs.  

5- De Confederación de Deportes de la Provincia de Córdoba, convocando a Asamblea General 

para el miércoles 29 de Diciembre a las 20:30 hs.  

6- De Calera Hockey y Damián Perez, presentando nota. 

 

 

1- Se recibe.  

2- Se recibe y se publica nuevamente. 

3- Se recibe y se publica nuevamente.  

4- Se recibe y se agradece la invitación  

5- Se recibe y se toma nota.  

6- Se recibe y pasa a Tribunal de Penas.   

 

 

ATENCIÓN DE SECRETARIA:  
Se informa que el horario de atención de secretaria se establece de 18 a 21 hs de lunes a 

jueves y destinada para aquellos trámites que sean necesariamente presenciales. Nuevo 

número telefónico que reemplaza a la línea fija: 3512344316 (no whatsapp). 

Recordamos que todos los temas vinculados con las entidades afiliadas deberán ser canalizados a través 

de sus propios delegados/as de manera oficial a través del email de la FACHSC. 

Solicitando que las consultas y requerimientos administrativos, de torneos etc. via telefónica, se limiten al 

horario de atención al público. 

 

 

COMISIÓN DE TORNEOS: 
 

 

 ENTREGA DE PREMIOS 

La Premiación del Proyección Damas “A” y Promoción Damas “B1” se llevará cabo este domingo 3 de 

Diciembre en club Palermo Bajo a las 18:30 hs (luego de la disputa de la FINAL en 1º División del 

Torneo Damas “B3”).   

Se encuentra terminantemente prohibido el uso de cualquier tipo de véngalas, pirotecnia y 

papel picado en club Palermo Bajo. 

 

PROYECCIÓN DAMAS “A”: 1º DIVISIÓN: CAMPEÓN: Uru Cure RC, SUBCAMPEÓN: Tala RC. 

INTERMEDIA: CAMPEÓN: Uru Cure RC, SUBCAMPEÓN: Universitario “Rojo”. SUB 19: CAMPEÓN: 
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Tala RC, SUBCAMPEÓN: Uru Cure RC.  SUB 16: CAMPEÓN: Uru Cure RC, SUBCAMPEÓN: Tala RC. 7º 

DIVISIÓN: CAMPEÓN: Talleres, SUBCAMPEÓN: Tala RC.  

 

PROMOCIÓN DAMAS “B1”: 1º DIVISIÓN: CAMPEÓN: Córdoba Athletic “Negro”. INTERMEDIA: 

CAMPEÓN: Córdoba Athletic “Negro”. SUB 19: CAMPEÓN: Córdoba Rugby. SUB 16: CAMPEÓN: Alta 

Gracia RC.  SUB 14: CAMPEÓN: Córdoba Rugby.  

 

 

 TORNEO DAMAS “B3”, Finales en cancha de club Palermo Bajo: 

IMPORTANTE: Se encuentra terminantemente prohibido el uso de cualquier tipo de véngalas, 

pirotecnia y papel picado.  

 

 

 TORNEO OFICIAL CABALLEROS 2023 – en el Kempes: 

Los encuentros (Gran Final en Intermedia y Gran Final o 2º y 3º puesto de Sub 16) se disputarán este 

sábado 2/12 en el Kempes.  

 

 

 PLANILLAS de PARTIDOS: a las instituciones afiliadas se trasmite la implementación del uso de una 

sola planilla de partido en la mesa de control; quedando descartado el uso de carbónicos o similares y 

estableciendo, como duplicado, la imagen digital y/o fotográfica para el visitante.  

Se recuerda que el club que oficie de local deberá remitir de manera digital vía email a la FACHSC las 

planillas y el reporte de accidente en caso de corresponder hasta las 20 hs del primer día hábil 

posterior a la disputa del encuentro/s y cada mes deberán remitir el original en papel de las planillas 

de partidos del mes.   

 

 Se recuerda a las instituciones afiliadas, que en los partidos los integrantes de la mesa de control no 

pueden cumplimentar otra función dentro del mismo encuentro; como así también otro personal 

integrante del encuentro (ej: médico, jefe de equipo, entrenador, PF). Por ejemplo, el/la médico/a del 

partido no puede cumplimentar la función de mesa de control, ni la mesa de control la función de 

médico del partido. 

 

 

 SEGURO: IMPORTANTE: al momento de completar el Formulario de Siniestro, y en el ítem ubicado 

en la hoja 1 donde dice “Circunstancias en las que se produjo el accidente y sus consecuencias” 

completar con el detalle de cómo se registró el accidente (NO COLOCAR “en un partido de hockey”). 

 

Se recuerda a las entidades afiliadas que el sistema de cobertura es por reintegro. 

Se encuentra disponible el formulario de reporte de Accidente se publica en el siguiente link         

DENUNCIA DE SINIESTRO ACCIDENTES PERSONALES  

Se recuerda que junto a las planillas de partidos (deberán descargar desde el SIF a partir de este 

viernes en el horario que se indicará a los delegados) deberá encontrarse el Formulario de Reporte de 

Accidente. Este formulario de reporte se utilizará en caso de lesión de una jugador/a durante el 

encuentro indicando los datos solicitados en esa ficha con firma y sello del médico del partido. El 

formulario deberá presentarse el primer día hábil posterior al encuentro y de manera digitalizada 

(escaneado, NO FOTO) junto a las planillas de los partidos; de esta manera y posterior a su 

presentación, la FACHSC remitirá este aviso al seguro. 

 

https://fedhockeycba.com.ar/wp-content/uploads/2022/08/Denuncia-2021-Denuncia-de-siniestros-AP_1-1.pdf
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TRIBUNAL DE PENAS: RESUELVE: 

 

 Suspender al jugador Marcos Adrián Sovrano de club Universitario por una fecha según art. 92 inc. B. 

 

 Se recibe informe de árbitro. 

Suspender a la  Sra. Eliza Fernández por el lapso de seis meses desde el 29/11/2023 según art. 69 por 

analogía del art. 62 inc. B. Siendo su club el responsable del cumplimento de dicha sanción. 

 

 Se recibe informe de árbitro. 

Sobre situación post jornada de partidos disputados en cancha 7 Soles del sábado 25 de Noviembre.  

Se recibe y pasa a estudio.  

 

 Partido Palermo Bajo “C” vs Córdoba Rugby “B”, División Intermedia del Torneo Oficial Damas “B3” del 

26/11/2023: se resuelve dar ganado con el resultado (5-0) por WO a favor del equipo local por no 

presentación del equipo rival. Debiendo el club infractor abonar la multa respectiva.  

 

 

 


